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Mendoza, 20 de Noviembre de 2025 
  
 VISTO: 
 
 El EXP. N° 23268/2025 donde obran los antecedentes relacionados con el 
llamado a CONCURSO ABIERTO DE EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES, ENTREVISTA 
PERSONAL Y PRUEBA DE OPOSICIÓN, para cubrir, con carácter efectivo, TRES (3) cargos 
Categoría 7 –Tramo Inicial– del Agrupamiento Administrativo del Convenio Colectivo de 
Trabajo para el Sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales, 
homologado por Decreto Nacional Nº 366/2006, para desempeñar funciones en la 
Secretaría de Carreras de Grado, dependiente de la Secretaría Académica de la Facultad 
de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Cuyo, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el presente concurso se sustanciará en los alcances de la Ordenanza 

N° 91/2023-C.S., por la cual se aprobó la “REGLAMENTACIÓN DEL RÉGIMEN DE 
CONCURSOS PARA CUBRIR CARGOS VACANTES DEL PERSONAL NO DOCENTE DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO”, y la Circular N° 4/2024 del Rectorado; 

Que en el marco del Artículo 6° del Anexo I, de la Ordenanza N° 91/2023-
C.S., el Consejo Superior de la Universidad dictó la Resolución N° 888/2025-CS, por la 
cual se autoriza a esta Unidad Académica a convocar al presente concurso, de acuerdo 
con los datos detallados en el formulario previsto en la Circular N° 4/2024 de Rectorado; 

 
Por ello, atento a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones 

establecidas en el Artículo 6º del Anexo I de la Ord. Nº 91/23-C.S.; 
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a CONCURSO ABIERTO DE EVALUACIÓN DE 
ANTECEDENTES, ENTREVISTA PERSONAL Y PRUEBA DE OPOSICIÓN, para cubrir, con 
carácter efectivo, TRES (3) cargos Categoría 7 –Tramo Inicial– del Agrupamiento 
Administrativo del Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las 
Instituciones Universitarias Nacionales, homologado por Decreto Nacional Nº 366/2006, 
cuyos datos se encuentran detallados en el Anexo I de la presente resolución que consta 
de CUATRO (4) hojas y que fuera aprobada por Res. Nº  888/25 del Consejo Superior. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Difundir el presente llamado a concurso, durante DIEZ (10) días 
hábiles, en el período comprendido entre el UNO (1) y el QUINCE (15) de DICIEMBRE de 
2025, en el marco de lo establecido en el Artículo 7º del Anexo I de la Ord. Nº 91/23-C.S. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Fijar como período de inscripción el comprendido entre las 8:30 
horas del día DIECISESIS (16) y las 12:30 del VEINTIDOS (22) de DICIEMBRE de 2025, 
inclusive, en el cual los interesados deberán presentar su solicitud en forma virtual a 
través del enlace: https://forms.gle/GaaBV8ZvxfgREQ257. En él deberán manifestar la 
aceptación de la Notificación Electrónica y declarar conocer la dirección de correo del 
NOTIFICADOR: concursos@fce.uncu.edu.ar. No se admitirá documentación con 
posterioridad a la clausura del plazo de inscripción.  (Artículo 9°, Anexo I de la Ord. N° 
91/23-C.S.)  
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ARTÍCULO CUARTO: Los aspirantes deberán completar la solicitud de inscripción en el 
formulario electrónico habilitado al efecto, que deberá contener como mínimo la 
siguiente información básica: Apellido y nombres del postulante; Lugar y fecha de 
nacimiento; Número y tipo de Documento Nacional de Identidad, domicilio real, teléfono 
y cuenta de correo electrónico en la cual se efectuaran las correspondientes 
notificaciones; Curriculum Vitae con carácter de declaración jurada, probanzas en 
formato digital (certificados de antecedentes de estudios y laborales) y título del nivel 
Secundario o polimodal (EXCLUYENTE).  Todo ello de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 9, Anexo I de la Ord. N° 91/23-C.S. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Establecer que la prueba de oposición, a la que se hace referencia 
en el artículo primero de la presente resolución, se llevará a cabo en la sede de la 
Facultad de Ciencias Económicas, el día y la hora que determine el Jurado, integrado 
según el listado detallado en el Anexo I de esta resolución, conforme con las atribuciones 
conferidas en el Artículo 13° inciso b) del Anexo I de la Ord. N° 91/23-C.S. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El temario de la prueba de oposición estará sujeto al detallado en el 
Anexo I de esta resolución y serán seleccionados y graduados por la Junta Examinadora 
en el orden de la naturaleza y especialidad del cargo que se concursa. Podrá accederse 
al mismo a través del siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/118MOgwNzp50Bn3UJcOe0XxVOf8EwOtI5?usp=d
rive_link  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Remitir una copia certificada de la presente resolución de llamado 
a concurso a la Dirección General de Personal del Rectorado, mediante el respectivo 
Trámite iniciado por SUDOCU, a fin de difundirlo en la página web de la Universidad, en 
virtud de lo establecido en el Artículo 8º - penúltimo párrafo - del Anexo I de la Ord. Nº 
91/23-C.S.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: Convocar, mediante notificación electrónica que deberá constar en 
las actuaciones del presente concurso, a la Asociación de Trabajadores Universitarios No 
docentes de la Universidad Nacional de Cuyo (A.T.U.N.C.U.), Inscripción Gremial N° 
3163, otorgada por Res. N° 1024 con legajo N° 10124, a participar con carácter de 
veedor, mediante la designación de UN (1) representante, según lo previsto en el Art. 
11° del Anexo I de la Ord. N° 91/23-C.S. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Disponer que la notificación del Acta de Determinación de 
Aspirantes y Acta Final establecidas en el Artículo 13° del Anexo I de la Ordenanza N° 
91/2023-C.S., se realizará electrónicamente en el domicilio electrónico constituido al 
efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Los postulantes podrán obtener mayor información del presente 
llamado a concurso en Mesa de Entradas de la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional de Cuyo, Mendoza, o ingresando a la página Web www.uncu.edu.ar 
(link- Concursos Personal de Apoyo Académico) y a la página www.fce.uncu.edu.ar 
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: A los efectos de la tramitación del presente concurso se tendrán 
en cuenta las normas establecidas en la Ord. Nº 91/2023-C.S., en virtud de la cual se 
aprobó la “REGLAMENTACIÓN DEL RÉGIMEN DE CONCURSOS PARA CUBRIR CARGOS 
VACANTES DEL PERSONAL DE APOYO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CUYO”, comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de 
las Instituciones Universitarias Nacionales celebrado por el Consejo Interuniversitario 
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Nacional y la Federación Argentina de Trabajadores de las Universidades Nacionales, 
homologado por Decreto Nacional Nº 366/06. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La presente norma, que se emite en formato digital, será 
reproducida con el mismo número en soporte papel. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.  
me/ep 
 
        
 
 

                                                                 
 Cont. Carla Daniela BELLOTTI            Cont. Miguel G. GONZALEZ GAVIOLA  
       Secretaria de Administración y Finanzas             Decano  
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Anexo I – Res. Nº 1060/25-D.
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